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ACUERDO No. PSAA16-10464 
Febrero 23 de 2016 

 

 “Por medio del cual se aprueba el Plan de Adquisiciones y el Plan Operativo 
Anual para la vigencia 2016 del Proyecto de Fortalecimiento a los Servicios de 

Justicia, financiado con recursos del empréstito 2277/OC-CO del Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales previstas en el artículo 85 
de la Ley 270  de 1996, en especial en su numeral 3º y, de conformidad con lo 
aprobado en la sesión del 17 de febrero de 2016. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Plan de Adquisiciones y el Plan Operativo 
Anual para la vigencia 2016 en desarrollo del proyecto “Fortalecimiento a los 
Servicios de Justicia”, financiado con los recursos del Contrato de Préstamo 
2277/OC-CO  del  Banco  Interamericano  de Desarrollo –BID–, para lo cual 
serán  tenidos como referencia los componentes establecidos en el Anexo 
Único del Contrato de Préstamo 2277/OC-CO, en tanto agrupan la totalidad de 
los ejes estratégicos definidos  en  el Documento CONPES 3559 de 2008, y el 
“Plan Sectorial de Desarrollo Rama Judicial 2015 – 2018”. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- El valor de las actividades se establece en Dólares 
de los Estados Unidos de América (USD) y su valor en Pesos de Colombia 
(COP) será calculado al momento de iniciar las  actividades precontractuales de 
las mismas, a efecto de minimizar el impacto de la fluctuación de esta divisa en 
la planeación del Proyecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las actividades que componen el Plan de 
Adquisiciones por cada  componente del Proyecto para la vigencia 2016, y que 
son prioritarias para iniciar su ejecución, son las siguientes: 
 

 Ítem Componentes, Subcomponentes y Actividades 
Presupuesto 
en Dólares de 

los EE.UU. 

1 Componente 1: Fortalecimiento a la Gestión Judicial  846,795 

1.1 Subcomponente: Mejora al Sistema de Gestión Judicial 492,083 

1.1.1 
Elaboración del estudio de dimensionamiento, capacidad y costos y 
definición de los Términos de Referencia para el diseño, implantación y 

492,083 
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 Ítem Componentes, Subcomponentes y Actividades 
Presupuesto 
en Dólares de 

los EE.UU. 

puesta en marcha del Sistema Integrado Único de Gestión Judicial de la 
Rama Judicial con enfoque a procesos misionales como parte del plan de 
Justicia Digital y litigio en línea de la Rama Judicial, con base en el MIUN 

1.2 Subcomponente: Apoyo a la Implementación de la oralidad 354,712 

1.2.1 
Adquisición e instalación de mobiliario y solución tecnológica para la 
adecuación de salas de audiencia y despachos judiciales 

354,712 

2 
Componente 2: Mejoramiento de la Calidad de la Información 
Jurisprudencial 

1,516,363 

2.1 Subcomponente : Administración de la calidad de la información 1,516,363 

2.1.1 

Diseño y puesta en marcha (implantación, instalación, capacitación, 
soporte) de un sistema de información jurisprudencial en las Altas Cortes, 
incluyendo la adquisición de una bodega de datos jurisprudencial, con 
base en el MIUN 

       1,403,500 

2.1.2 
Consulta, difusión nacional y gestión para la elaboración de una norma 
técnica de calidad en procesos de administración de información 

112,863 

3 Componente 3: Mejoramiento a los Servicios al Ciudadano 447,895 

3.1 Subcomponente: Servicios al Ciudadano  189,923 

3.1.1 Adquisición e instalación del mobiliario de centros de servicios  161,233  

3.1.2 
Suministro de  bienes y servicios, para la difusión y divulgación de los 
resultados del Proyecto 

28,690 

3.2 Subcomponente: Imagen y Formación ciudadana 257,972 

3.2.1 
Suministro de la logística como apoyo a la realización de los foros acerca 
del “Control de Legalidad de las Regiones y Seguridad Jurídica” 

257,972 

 4 Gerencia y Administración para las Altas Cortes  350,510  

 4.1 
Unidad Ejecutora del Proyecto, Auditorías Externas a los Estados 
Financieros del Contrato de Préstamo 2277/OC-CO y Evaluación Final 
del Proyecto 

 350,510  

4.1.1 Auditorías y Evaluaciones del Proyecto 33,947 

4.1.2 
Funcionamiento y operación de la Unidad Ejecutora del Proyecto BID 
durante la vigencia 2016 

316,563 

TOTAL EN DÓLARES DE LOS EE.UU.  3,161,563  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El valor de las actividades contempladas en el 
A rtículo Tercero de este Acuerdo, se financiarán con recursos provenientes del 
Contrato de Préstamo BID 2277/OC-CO, que están incluidos en La Ley 1769 
del 24 de noviembre de 2015, “por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero 

al 31 de diciembre de 2016”, Artículo 3o., Sección 2701, Cuenta / Programa 520  
“Administración, atención, control y organización institucional para la 
administración del Estado”, 803 “Administración de Justicia” con una apropiación 
presupuestal de NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS (COP $9,804,340,000), para el 
proyecto de inversión denominado “APOYO AL FORTALECIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE JUSTICIA A NIVEL NACIONAL-BID”, ratificado en el Decreto 
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2550 del 30 de diciembre de 2015 y las Resoluciones 0005 del 4 de enero de 
2016 y 0058 del 8 de enero de 2016. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  El  presente  Acuerdo  rige  a  partir  de  la  fecha  de  
su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
 
 
 
MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA 
Presidenta 
 
 
 
UEPBID/lgam 

 


